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^__^PARTEOT1CÍAL
S-mT C1.Rcy Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

Real Victoria Eugenia, Su Alteza 
per$oe ^r*nc*Pe de Asturias e Infantes y demás 
iin nnas de Augusta Real Familia, continúan 

Overlad en su importante salud. '
kGaceta 19 marzo 1930.)

Arzobispos, Reverendos Obispos, Vicarios capitula
res y jurisdicciones exentas, para que en todas las 
Iglesias catedrales. Colegiatas y Parroquias idlc sus 
Diócesis respectivas hagan celebrar el correspondien
te oficio de difuntos.

Dado en Palacio a diez y siete de marzo de mil 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Dámiasq Berenguer Fuste.

(“Gaceta” 18 marzo 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

REAL DECRETO

Núm. 850.

a dar una límestra de Mi Real aprecio
^netal Servicios prestado - por el Teni -ni'. 1 
^ar(iu¿. i Primo de Rivera y Orbaneja, . 
‘•jércitf^ i Estella, que fue General en Jefe del 
^inist].^^ c ^r'ca; de acuerdo con Mi Consejo

ArtieH eií decretar lo siguiente: ' 
^el p •’ " Se tributarán al cadáver de D. MR 
lell;i Rivera y Orbaneja, Marqués de Es
lora eH ,l)1?0,res fúnebres que la Ordenanza señala 
l'laZíl l:iDtán general de Ejército que muere en 
^adria"". ’llarKfo en Jefe, celebrándose adlemás, en 

Arti,.¡ exequias el día que se fije.
Se Ministro de Justicia y Cul-

’^irán Cartas reales a los Muy Reverendos

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN

.Núm. 128.

Excnip. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el ilus- 
trísimo señor Director general de Agricultura, don 
Gonzalo Fernández de Córdova y Morales,

S. M,. el Rey (q. D. g.) se ha dignado autorizarle 
para que pueda suscribir con el Título nobiliario de 
Marqués de Ruchema que ostenta, los expedientes,- 
órdenes, certificaci-mes, nominas y demás dOculmen- 
tos qué deba firmar como tal Director de Agricul- 
tUl"l. ■

De Real orden lo digo a V. É. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu-- 
chos años. Madrid, 10 de marzo de 1930.—ceais.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 11 marzo 1930.)
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MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL DECRETO

Núm. 814.

A propuesta del Ministro del Ejército, y de 
acuerdo con el 'Consejo de Ministros,

Vengo en decretar Jo siguiente :
Articulo La Se restablecen las Comandancias 

generales de Artillería e Ingenieros-, a que se re
fiere el artículo 24 de Mi Decreto de 2 de no
viembre de I904, constituyéndose una en cada Re
gión militar de la Península, con los cometidos y 
funciones que tenían concedidas y en sustitución 
de las actuales Inspecciones regionales de las Tro
pas y Servicios de Artillería e Ingenieros, que se 
suprimen. .

Artículo 2.0 Los cargos de Comandantes ge
nerales de Artillería e Ingenieros, que también 
se restablecen, serán desempeñados en cada Re
gión por los Generales de las indicadas proceden
cias, actuales Inspectores de las Tropas y Ser
vicios de dichos Cuerpos en las mismas y con las 
facultades y atribuciones qile tenían anterior
mente.

Artículo 3.,, Los Jefes Secretarios de las Ins
pecciones que se suprimen ejercerán igual cargo 
en las Comandancias generales que se crean.

Dado en Palacio a doce de marzo de inil nove
cientos treinta.— Alfonso.—El Ministro del Ejér
cito, Dámaso Berenguer Eusté."

(“Gaceta" I3 marzo I930.)

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Núm. 61.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se declaren amortizadas, nxir consecuencia 
de lo establecido en el Real decreto de 1? de octu
bre' de 1923 y jiosteriores disposiciones aclaratorias, 
las siguientes vacantes ocurridas en el Cuerpo de 
Guardería forestal a partir de l.° de marzo de 1929, 
hasta el l.° del corriente mies de marzo:

Distrito Forestal de Avila—¡Una de Peón-guarda 
con 4.50 ¡mesetas de jornal diario; por ascenso de Eze- 
quiel Martín Redondo. "

, Una de Peón- guarda, con 4,50 pesetas de jornal 
diario, por fallecimiento de Pedro López Herrero.

Distrito Forestal de Badajoz.—Uña de Peón- 
gtiarda. j)or fallecimiento de Pedro Mansilla Gil.

Distrito de Barceiona-Gerona Baleares.—Una de 
Peón-guarda, con 4,50 pesetas de jornal diario, por 
arcenso de Paulino Morer Bonfill.

Distrito Forestal de Cádis¿-V3xv<x de Sobregt.ar- 
da, con 5,50 pesetas de jornal diario, por ascenso de 
.Alberto Díaz Suárez.

, Una de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de jornal 
diario, por concesión de licencia ilimitada a José 
Arenas Guerrero.

Una de Peón-guarda, con 4.50 pesetas de jornal 
diario, por concesión de licencia ilimitada a [osé Pa
dilla Romero.

Distrito Forestal de G itadalaiara.-^Uni de Peón-

guarda, con-4.50 pesetas de jornal diario, p"! ahC
so de Eusebio Manuel Molina. . ■ ...

Una de Guarda Mayor, con 6,50 pesetas j|ot 
nal diario, por fallecimiento de Luciano -a-
Menéndez. , , s _nna

Distrito Forestal de Las Palmas (Canarias)- , 
de Sobreguarda» con 5,50 pesetas de jornal < • 
por fallecimiento de Andrés Medina Medina.

Distrito Forestal de Madrid-—;Cna de Gua'( L^ci. 
yor, con 6.50 pesetas de jornal diario por - 
miento de José Berrio Pacheco. a T (]e

Distrito Porotal de Mureia-Ahranic. 1 *
Peón-guarda, con 4,50 pesetas de jornal diam ■ - • 
cesantía de Pascual Montiel Santos. mrnal

Una de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de J 
diario, por ascenso de Ramón Pérez Erades.^

Distrito Forestal de Orenso-Ly'do.r^^ ( . ¿s- 
guarda, con 4,50 pesetas de jornal diario. ]1 
censo de Recaredo Mínguez Gullín. - rna]

Una de Peón-guarda, con 4.50 pesetas • e J 
diario, por ascenso de Etelvino Vázquez , ,

Distrito Forestal de Palcnicia.—Vaia de 
guarda con 4,50 pesetas de jornal diario poi < 
miento de Sandalio Cabezas Torres. rjna

Distrito F-ores^al de Tarradon-d-t\iste!iarr 
de Peón-guarda, con 4,50 |>esetas de joma ¡ópe 
por concesión de licencia ilimitada a Jaan ■ " 
rolada. ■ .lia|

Una de Peón-guarda, con 4.50 pesetas 1 ■l^|ar. 
diario, por fallecimiento de Manuel Sqriano ■
manen. ( . I,.nar-

Distrito Forestal de peruel.—Una de Eei"1'» |€ 
da. con 4,50 pesetas de jornal diario, por asee • 
Manuel Redón Monmeneo. ' . . pcóH' 

Distrito Forestal de Falencia.. — Ul,a ( c f cOn
guarda, con 4,50 pesetas de jornal diario.
cesión de licencia ilimitada a Agustín U ¡Ji-

Una de Peón-guarda, por concesión de hcen < 
mitada a Vicente Morales Luis. , p(>ón- 

Dstrito Forestal de Falladolid.— Una de r asee»'
guarda con 4,50 pesetas de jornal diario, l*,r 
so de Eusiebio Valentín Alderete. .uv j^ua^uiu vcircmiii rxiucrcLc. , ¡ofiial 

Una de Peón-guarda, con 4.50 pesetas de 
diario, |X)r concesión de licencia ilimitada a
do Guimón Peña. 1 i," jornal

Una de Sobreguarda, con 5,50 pesetas de l^^eZ 
i diario," por faíliecimiento de Saturnino

Martín. , cobre'
Distrito Forestal de Zaino raí. — Una de • 

guarda, con 5,50 pesetas de jornal diario. 
cimiento de Luis Rodríguez de la Iglesia. jornal

Una de Peón-guarda, con 4,50 lletas de 
diario» por ascenso de Mariano Boyano.

Distrito Forestal de Zaragoza. l jia ( c péliX 
guarda, por concesión de licencia ilimitada a 
Ramírez Agustín, • rnal

Una de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de ^¡el 
diario, por concesión de licencia ilimitada a
García Vicente. • ,r1ial

, Una de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de ■ 
diario, por concesión de licencia ilimitada a .1 
mo González Trébol. . nOc¡'

De Real orden lo digo a V. I. para su y |])U. 
! miento y demás efectos. Dios guarde a V- • p., । chos años. Madrid, 6 de marzo de 1930. " । Ormaechea. . ,

Señor Director general de Montes Pesca y ^ 3 
(“¡Gaceta ” 11 marzo 1 ' '•

M.C.D. 2022
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Ministerio de ia Gobernación

REAL ORDEN

Núm. 285.

tiemiCnT°- : experiencia adquirida durante el 
caci'"' qUe 86 haHa en vigor el Reglamento de apli-

.Seueral ]xira la inspección sanitaria de esta- 
l)lie,)nil,entos' edificios y vehículos de servicio pú- 
fiesi' i ‘““ mayo de 1929, ha puesto de mani- 
var IUen húmero de dificultades surgidas al lle- 
r';d¿ a prAcica ]as medidas que comprende dicha 

especiallmente en lo que se refiere a 
lis * klU1?n a ciertos establecimientos y servicios de 

pd*’aciones que en el mismo se comprenden.
^nar i?taS ra.zones- Y sin <lue <11° signifique aban

. lS Pr.evisoras disposiciones que en orden a la 
•"efern1 .‘San^r’a l)a*s establecen las normas de 

s’no. más bien como una tregua para la 
di <L--sa / revisión minuciosa, de las prácticas (|Ue 
¿'sar 'n1 tlVa deben quedar subsistentes con miras al 
recid",.u higiénico de la Nación y para el buen me- 
dc h" rv)nceP!° de la Sanid'ad pública, a propuesta

> 'rección general de Sanidad.
iel Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 

Práctj l^U’e los servicios de inspección sanitaria y las 
2aci()1Cas desinfección, desinsectación y desrati- 
de ]9)§Ue comprende el Reglamento de 22 de mayo 
(•dif¡.- Wden limitados a los establecimientos, 
die;u*".,s V vehículos de servicio público que se in- 

- A a continuación:
de . "Os locales y habitaciones desalquiladas, antes 

b) ’ P-^P^dlas de nuevo.
asi c, Alzado y ropas usadas destinados a la venta, 

los locales donde se expendan. 
flonrie A ^‘blcs usados destinados a la venta y sitios 

I(.]a se almacenen y exhiban.
c) v' ÍT01'38 Y almacenes de trapos.

tr.1]) /Vt lucillos públicos tapizados y medios de 
(iife l111 te (iue puedan facilitar la propagación de las । 'edades transmisibles.
Posad- .,onicl*as, hoteles, casas de viajeros, paradores, 

2 „<ls Y casas de dormir.
ción v operaciones de desinfección, desinsecta- 
gliienps( CSr<atización se verificarán en los plazos si- 

aPart-/i^ 'ocales y liabitaciones que comprende el 
antes‘i?. a-) número l.°, al ser desalquilados y 

l'-n 'i, nuev° arrendamiento.
^dbs ]"S establecilmientos que comprenden los apar- 

nel-LC) y d) dcl mismo número, cuantas veces 
para (llle ni ^úo solo de los objetos, 

Ces en '/ '’l^8, muebles, trajas y materias contuma- 
ciones ^eneyal dejen de ser sometidos a las opera- 

¿n r ''’^Pondientes.
den ]oí,s establecimientos y vehículos que conipren- 

()S 'dudados e) y f) del número indicado, di- 
n(l.1.,l.lac.iones sé realizarán con la frecuencia que 

^aili<l-i a jmcio del Inspector municiipal, de 
ahtes '('ia ^ln embargo, cuando hayan de repetirse 
<'L aut( -• trat]scurridos los" seis meses, se necesitará 

,Zachm expresa del Inpector provincial de

^el RrQd^an subsistentes las debías disixisiciones 
‘í'^uto de 22 de mayo de 1929 y las qué 

año”' 1 ha Rc-d orden.de 11 de octubre del mis- 
Se 1 ,para ejecución de los servicios <|ue en el mis- 

uetallan aplicadlos a los establecimientos, edi

ficios y vehículos de servicio público que se citan 
en la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a \ . E. muchos 
años. Ma*id, 12 de marzo de 1930. — Marzo.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 13 marzo 1930). '

- . j

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

SEÑOR : La Caja de Amortización de la Deu
da del Estado, creada por Decreto de l.° de junio 
de I926. y regida por un Comité que 'forman re
presentantes de la Banca, la Bolsa, el Comercio 
y la Administración pública, que ha laborado des
interesadamente atendiendo los fines de aquélla, 
puede ser disuelta en cumplimiento del Decre
to de 25 de febrero último que dispuso 1a supre
sión de las Cajas especiales de todos los organis
mos nacidos desde I923 para la ejecución de obras 
y servicios, en cuanto los fondos que admi'nistiau 
procedan de créditos consignados en los Presu
puestos generales del Estado o de imimestos es
peciales.

Ha meditado detenidamente sobre este extre
mo el Ministro que suscribe y sinceramente cree 
que- la disolución de la Caja no pugna al princi
pio amortizador porque los cuadros de amorti
zación confeccionados para cada una de las Deu
das extinguibles sirve ya esta primordial función. 
Las- Deudas amortizables del Estado represen
tan actualmente en España el /l por loo 
de la total circulante y el Presupuesto destina a 
reembolso, en I930, la suma de 68 millones de pe
setas, mediante sorteo de los títulosxque deben 
cancelarse, conforme a los cuadros respectivos, 
y aunque la amortización de las emitidas desde 
I926 a I929 se aplaza diez años desde la fecha de 
su creación. Cuando en I929 haya entrado en ejer
cicio la amortización de las diferidas, habra en
tonces un 70 por loo de proporción amortizare 
y el Presupuesto las atenderá con I38 millones de 
iiesetas, según el cálculo a tal efecto realizado.

Servida, pues, la amortización de nuestra Deu
da por modo directo y normal, cree el Ministro 
que suscribe no precisa mantener esta Caja, que 
al cesar en su función produce al Presupuesto ge
neral del Estado una economía consistente.en cin
co millones con que la dota anualmente y en la 
suma de los intereses del capital de H4.40l.300 
pesetas nominales que en títulos de la Perpetua 
v Amortizable posee hoy lá Institución. , 
' Fundado en las ]>reinsertas razones, él Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el ( onseja de 
Ministros, tiene el honor de proponer a \ . M. a 
supresión de la Caja de Amortización de la Deuda 
del Estado, conforme a los términos del adjunto 
proyecto de Decreto. _____

Madrí 1. 11 de marzo de Igto—SEÑOR: A ios
R. P. de V. M.. Manuel de Arguelles y Arguelles.

REAL DECRETO
Núm. 795.

De conformidad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Hacienda,

M.C.D. 2022
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda suprimida la Caja de Amor

tización de la Deuda de Estado creada por Mi De
creto de l.° de junio de I926 y, en consecuencia, 
desde la publicación de este precepto cesarán de 
entregarse a la Caja los recursos señalados en el 
artículo 4.0 de dicho Decreto.

Artículo 2.0 Los títulos que en la actualidad 
posee la Caja serán o]>ortünamente cancelados y 
destruidos por el fuego, previa la formalización 
del acta que levantará la Junta de (pierna de la Di'- 
rección de la Deuda, a cuyo efecto "serán los tí
tulos entregados a dicho Centro ipor la Caja de 
Amortización, qué igualmente entregará la do
cumentación que acpu-l deberá después archivar.

Artículo 3." La Caja retendrá en su cuenta 
corriente del Banco (le España la suma que el Co
mité (pie la rige estime necesaria para atender a 
la amortización autorizada por Real orden del 
Ministerio de Hacienda número I64. de 22 de 'fe
brero último, y el resto, si quedase, se ingresará 
en el Tesoro público conforme a los términos del 
Real decreto de 25 del mes indicado.

Afftículo 4." Una Comisión formada por el Di
rector general de la Deuda, un Abogado del Es
tado y el funcionario encargado de la Secretaria 
y Contabilidad de la Caja de Amortización, ten
drá a su cargo la liquidación de todas las cuentas 
y documentos necesarios para la total extinción 
de (licho organismo.

Las liquidaciones serán publicadas en la “(ia- 
ceta de Madrid”.

Articulo 5." Quedan derogados cuantos prc- 
ceptas se opongan a este Real decreto, para cuya 
ejecución dictará el Ministro de Hacienda las dis
posiciones que estime convenientes.

Artículo 6.° Del presente Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

Dado" en Palacio a once de marzo de mil no
vecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Ha- 
ciepda Manuel de Arguelles y Arguelles.

(“Gaceta I2 marzo I930.).

REAL ORDEN
Núm. 203.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minis
terio por la Federación de Exportadores de Aceite 
de Oliva de España, en la que solicita, como con
cesión extraordinaria, la prórroga do un año para la 
permanencia en Esipaña de los envases vacíos in
troducidos en régimen de im])ortación temporal:

Resultando qué la entidad solicitante alega, como 
fundaimentos de su petición, que en el pasado año de 
1929, por no haber estado los precios del aceite de 
J^spaña dentro de la cotización universal de venta, la 
exportación disminuyó de modo considerable, y, co
mo consecuencia de ello,, los exportadores conservan 
grandes existencias de envases vacíos importados en 
régimen temporal, algunos de los cuales, por estar 
a punto de expirar el plazo de reexportación, de
ben pagar los derechos arancelarios, lo cual contri
buiría a agravar la crisis por que atraviesa aquella in
dustria: .

Considerando que los envases importados en régi
men temporal al amparo del artículo 134 de las Or
denanzas de Aduanas, en relación con el caso l.° de 
la disposición 3.a del Arancel, disfrutan de un plazo

de reexportación de un año, prorrogable p 
año, previo acuerdo de la Aduana, y 
ordinario suficiente para la salida de 1°5 P eS, 
nacionales cuya exportación se trata de aV^'.as0 por 
en realidad, y por las razones expuestas, 0]j- 
la paralización de las exportaciones de ace1 
va, por lo que procede, en principio, accei ‘‘’C^^para 
tición formulada, no existiendo tampoco lesi €S_ 
el Tesoro por la, garantía o fianza que < e ora]; y 
tarse en toda operación de importación lc'7irS{, no

Considerando que la concesión deH rea 1 ‘ eV]teH 
obstante, con determinadlas limitaciones q1^ ]a 
la desnaturalización del régimen de que :sC ■'jst‘raÚvu 
excesiva complicación en el servicio adnn - 
de las Aduanas, .. 1 con 1°

S. M. el Rey (q. D. g.). |de coiiformKl^^. con 
propuesto por V. L, ha teñidlo a bien conc 
carácter extraordinario y ipbr una sola a Ia 
rroga de un año a los envases vacíos* des .n< atados 
exportación de aceite de oliva nacional inú s (|c 
en régimen temporal, con arreglo a los l"1 ^.^.pctilo 
la disiposición 3.a, caso 1.“, del Arancel. tie se 
134 de las Ordenanzas de Aduanas, siei:llT,, 
cumplan las formalidades siguientes: , ]u;. en-

1 * La concesión se aplicará solamenh■ ^jvai 
vases destinados a la exportación de aceite 
previa justificación de estos extremos., . . g ^n-

2 .a Sólo podrán disfrutar de la Pror"|l^'rjas ve’1' 
vases cuyos plazos y prórrogas reglamen <l (]C 
zan o hayan (yencidio en el curso del ano < 
1930. ; |a caso

3 .a Las prórrogas se concederán la5 
por la Aduana respectiva, a la que se 11 "■"v a la5 
oportunas solicitudes ¡xir los interesados . acrc- 
que se presentarán también las justificacl ' 
ditativas del destino de los envases; y . sU res- 

4 .a Las Aduanas exigirán siempre, l)allna ^n0' 
]X)nsabilidad, al conceder cada prórroga, 11 
vación o ratificación de la garantía cored lo(lo 
a los derechos de los envases; a fin de q1’ jnterC' 
momento queden debidamente asegurados o.
ses dél Tesoro. , , ..orínú611'

De Real orden lo digo a V. I. para su j ^ti
to y efectos consiguientes. Dios guarde a (Je
chos años. Madrid, 6 de ¡mayo de 1930. ' ' 
legación. Bas.
Señor Director general d'e Aduanas. iq 30)- 

(“Gaceta” 13 marzo
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Ministerio de Instrucción Pública V D'
REALES ORDENES 

Núm. 445. ., . ..ora (le
limo. Sr.: A propuesta de la Comisión a.^i) pbr 

Material pedagógico, relativa a la a<^1ll^.¡fl] ens^' 
concurso público de material de la ie|as na' 
fianza de párvulos, con destino a las । tlen ciieir 
ciqnales de Primera enseñanza, y teniendo pre- 
ta que la referida propuesta está ajustada a ^2, a 
ceptos del Real decreto de 22 de julio (K aj Rea 
los generales de la ley d’e Contabilidad y ‘ 
decreto de 4 die: febrero actual, . • n diSP0' 

S. M,. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ,)l 
ner que por esa Dirección general se abia niaterial’ 
público para la. adquisición del referido yu
quis ha de estar comprendido en los sigi1,cu' ' .
pos:

M.C.D. 2022
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Minist er io de t r abaj o y pr evisión

REALES ORDENEIS
, Núm. 344. 1

hes*?.11', 1" Verificado el escrutinio de las eleccio- 
MiiJ*‘-!a a constitución de un Comité paritario de 
no ]-i’1 y designada por este Ministe- 
^■esídej^^0^ ^líe de desempeñar el cargo de 

que' 5^ Rey (q. D. g.) se ha servidó disponer
Utri]]. onu^® .1-íirbario interlocal de Minería de 
^ínzaS' ^'n’ judisdicción en las iprovincias de Za- 

l rue^ ÍQuedé constituido en la forma si-

i)- M*í?ue! Sandho Izquierdo. 
finiré *s^^nos efectivos: D. Mariano líaselga 
^h)nr/’ • ‘ MaPuel Gómez Arroyo, D. Francisco 

Y ^^ntiago Raselga Ramírez* y D. San- 
baselga Aladren.. "

i) . Geí*^1^0"05 suplentes: D. Luis G. de Azara. 
KT-iriV.0 Merimejo, pj Ricardo Royo Villanova, 

VocaL*1"1*! ^driozola y D. Julián Escudero.,
b. Ini? $teZ0S efectivos: I). Daniel Villa García, 

Paul;’1 e Moreno, D. Tómas Azuare Nuel. 
ilén. ’ 110 'legre Nuel y D. Nicolás Azuara Mh-

^tireros. suplentes: D. Francisco Millán 
Rallo GaV Gascón Martín. D. Rafael Gar- 
^Ivn M<eS' Manuel Mallén Calvo y D. Miguel 

L, ( onz°n. ' 
1”'cnto'Uv f|C R,eal or<l^n digo a V. I. para su conoci- 
^Os añdc' efectos. Dios guarde a V. T. mu- 
Jelú. ‘ ^drid, 7 die marzo de 1.930.'—Guadnel-

nor ^rector general de Trabajo.

(“Gaceta” 11 marzo 1930.)

11 m ■ Núm. 348.
"ni de (^r ‘J^^iltafldo que la l<cderación Nació- 
l:Mites q^'^^^tarios de Buques y los represén- 
l^'zadah lS 'd’^pañias navieras extranjeras au- 
:i sUi>rcsi'? el tra*lco de emigración, solicitan 
18 sobre '•n 1 1 .canon extraordinario de 25 pese- 

lil ^'tranr '1' a de fiasajé de emigrante pá- . 
^‘bcinhr 11 । ('sla'‘'ccido por Real decreto de 5 de 
'a 1. ' . *9-29, y, caso negativo, que se re- 
1Jara lo» y cuarta parte, respéctivaníenté 
S^adisb6-1^ usajes y cuartos de billetes, y 

11 ^troac/i*^.1611 (|ne a se dicte tenga efec- 
, i ^^sider-in 1
r; ^ece a ' o' dúe, si bien el expresado canon 
e'S .Public»» Z<>nes ^undadas de justicia c intc- 
J'^fatiy,. .'|Uc impone su subsistencia, parece

Preh? I.n<ler í;i segunda de las antes expre- 
?i^eción"j'\,nes de las Compañías, p<>r cuanto 

‘Je la n.. / e IC Ser proporcionada a la utilidad 
, G)nsi(lp ai recae:

^é* Ia aplicación de los íon- 
tc Real in.teS ('e esc canon- impuesta por el 
cl"'^ Por 1,' ecretV- la retroactividad que se prc- 
í(| :'1 L in^'Y Sulicitantes ha de cohonestarse con 
la'। L y social que se atiende con dichos 
cY Cv®Ricir '^raveinente perturbador que por 
niJYpondieL’H'H^'J^^ Y de las cantidades 

l°sPas-l'.es a *os casos de expendición de 
Je? y cuartos de pasaje se paraliza

ran las obras de cultura y asistencia emprendi
das:

De conformidad con la propuesta de la Inspec
ción general de Emigración,"

S. M. el Rey Tq. D. g.) se ha servido dispo
ner :

l .° . El canon extraordinario de 25 pesetas so
bre cada billete pasaje de emigrante, que estable
ció el Real decreto de 5 de septiembre de I929, se 
entenderá reducido a I2.50 pesetas por cada me
dio pasaje y a 6,25 pesetas por cada cuarto de pa
saje, manteniéndose el de 25 pesetas para los pa
sajes enteros.

2 .0 Se declara, en favor de los que han abona
do el canon de 25 ¡jesetas por medios billetes y 
cuartos de billete, el derecho a la devolución del 
excesó, y para hacerlo e'iectivo. y previa liquida
ción que se practicará por la Inspección general 
de Emigración, sé deducirá de las, cantidades a 
abonar un 5 por loo cada mes hasta completar el 
importe total de la devolución: y

3 .0 La Inspección general de EmigTación dic
tará las disposiciones aclaratorias o complemen
tarias que requiera la ejecución de la presénte.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su ebrfo- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid. 28 de febrero de I930.—Guad- 
el-Jelú.

< Señor Inspector general de Emigraci<5n.
("Gaceta 12 marzo I930.)

SECCIÓN SEGUNDA
" —r__--------- ---------------------------------------------- —

GOBIERMO CIVIL CE LIJWINCU DE ZARAGOZA
Núm. 1.172.

Deslinde de vías pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo que determina el ar
tículo L° de la Real orden de 27 de abril de 
1927 (Gaceta del 5 de mayo del mismo año), 
estableciendo reglas que han de observarse pa
ra el deslinde de vías pecuarias en términos 
municipales afectados por los trabajos del Ca
tastro parcelario, la Excma. Asociación General 
de Ganaderos del Reino ha estimado necesario 
se proceda, con urgencia, a la realización del 
deslinde de vías pecuarias en los términos mu
nicipales de Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Osera, Aguilón, Villanueva del Iluerva, Fuen- 
detodos y Puebla de Albortón, pertenecientes 
todos ellos a esta provincia. , ,

En su consecuencia, se hace público, por es
te Gobierno civil de mi mando, en esta Circular, 
que «se declaran en situación de deslindo las 
vías pecuarias de los pueblos antes menciona
dos, encomendando a sus respectivos Alcaldes 
la publicación de los edictos correspondientes, 
en cuya diligencia ineludible, así como en la no
tificación, en forma certificada y por duplicado, 
de haberla llevado a efecto inmediatamente, se 
encarece el más exacto cumplimiento.»

Zaragoza, 18 de marzo de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.
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Señores Alcaldes-Presidentes de los Ayunta
mientos de Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Osera, Aguilón, Villanueva del Huerva, Fuen- 
detodos y Puebla de Albortón.

SECCIÓN CUARTA

Núm, 1.149,

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Secretaría de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación.

Edicto.
El limo. Sr. Delegado de Hacienda en esta 

provincia, como Presidente de la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y Defraudación, con 
esta fecha ha acordado se celebre la segunda 
subasta de los géneros siguientes:

118 cajitas, conteniendo caramelos, 100 pa- 
quetitos de galletas y 26 botellitas conteniendo 
ponche y vino.

_ Todos estos géneros tienen una tasación de 
45‘50 pesetas, y proceden del expediente, nú
mero 93-1929, instruido por rifa contra José Ro
dríguez y Eduardo Miguel.

La subasta se llevará a efecto el día 28 de los 
corrientes, a las once de su mañana, en esta se
cretaría, bajo las siguientes condiciones.

1 .a La subasta se realizará por las dos ter
ceras partes de su tasación, o sea por la que 
sirvió de base para la primera, importando, por 
tanto, la suma de 30*34 pesetas, por pujas a la 
llana, sin que se admita suma inferior a la se
ñalada, debiendo aumentarse las pujas, en su 
caso, de peseta en peseta.

2 .a El pago de los derechos reales y gastos 
de subasta serán de cuenta del comprador.

3 .a Los géneros se hallarán de manifiesto en 
esta secretaría, todos los días laborables, de 
once a doce de la mañana.

Zaragoza, 17 de marzo de 1930.-E1 Secreta
rio, E. Sáez.—Con mi conformidad: El Delegado 
de Hacienda, AJamán.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Secretaría general de Asuntos Exteriores.’
SECCIÓN CENTRAL

/ suntos co nfciiciosos.

El señor Cónsul de España en Nueva Orieans 
participa a este Centro el fallecimiento del súbdi
to español Manuel Crugera, natural de Coruña.

Madrid. 8 de marzo dt* 1930.—El Vicesecretario 
general, Antonio Plá.

(" Gaceta” 13 inarzo 1930).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Existiendo en el Cuerpo de Médicos de ntl1^ 

de la Beneficencia general la vacante (k al 
dotada con 4.000 pesetas anuales, correspond1'6 ; 
grupo "Servicios de Medicina general" y r,,n 
tino al Hospital del Rey. de Toledo, se saca . 
blica niwsicióñ. en virtud" de lo ('/spuesto' en < ‘ _ 
ticulo 9.° del Reglamento diel Personal ' ')Or 
macéutico de la Beneficencia general. al,rOinrlrzo 
Real decreto del Directorio Militar de 31 de - • 
de 1925\ ■ ■ c ha

Los ejercicios de oposición serán cuati'1'• 
lirán de ajustarse a las siguientes reglas y c01 • 
nes: . ' j

Primer ejercicio.1—Gmsistirá en contestar, 
plazo hiáximo de una hora, a cuatro pregu1)u .(ro 
cadas a la suerte ílel cuestionario. De esta*» 
preguntas, dos serán del grupo de Fa^pDgia. v 
ca, una del grupo de Patología general. ¿ir- 
Terapéuticá y una <kl grupo de Patología VA1

ueb3-
gK-a. jc

Segundo c¡crcicio. —Cojffdstirá en una -pP11' 
orientación diagnóstica, en la forma que <'c ' 
el Tribunal. ju.

Tlcrcor ejercicio.—Consistirá en el examen, 
rante media hora, de un enfermo de Mfedicm-' 
wniendo;el opositor, des-pués de veinte ?JnU ¿nes 
incomunicación, la historia clínica y c'm.sidera c] 
referentes al caso, ante el Tribunal ,púbhcQ- 
plazo máximo de cuarenta minutos. arincas

Será potestativo del Tribunal establecer ¿ ,c 
o hincas en este ejercicio, y en el caso de <|m ' ‘ 
efectuase, los contrincantes dispondrán de Ljir 
ñutos cada uno para examinar al enfermo, y fIC 
ce minutos ])ara hacer objeciones al actuanlc- ^¡(j. 
niendo éste de otros (juince minutos para la 1
cacion. ., je

i Cuarto ejercicio—^Consistirá .Ia. *^0 na'a 
una Memoria sobre un tema de Medicina un . ’ 
todos los opositores, en el plazo de cuatro 'T1*1 ]C el 
¿E1 tema será sacado a la suerte de entile

I ribunal habrá dado a conocer cinco días an • se,
T^is Memorias, firmadas por los interesal sU 

ran recogidas por el Tribunal v se procede a 0 
lectura,, en sesión pública, por sus mismos au • _r 
por un alumno interno del Cuerpo. designa< ,na 
el Tribunal; en este último caso, si surgiere a r. 
duda deluda a errores en la lectura, el autoi < 
crito está autorizado para |>cdir la inínedia1-1 y 
ficacióp. la cual ha de, ser también insixiccion- ‘ 
aclarada en el acto ])or el Tribunal. ■ .pjut-

E1 agraciado ocupará el puesto (te Jefe 
tivo del Hospital dél Rey. en Toledo, y 
tanto, obligado a residir en aquella capital. P11 
sólo cambiar de destino dentro del mismo

Las solicitudes para tomar parte en la ."’^jstra' 
.se, lormularán al Director .general (fe j "í ‘ol^i'' 
cion y se }>reSentarán en el Ministerio de ,a Lenta 
nación, Sección sexta, dentro del plazo * ct - egta 
días, a jxirtir dé Ja fecha de la publicación ( • 
convocatoria en la Gaceta de Madrid. . .^ciaS,

Los aspirantes acompañarán, con sus ni-'• 
los títulos originales de Doctor o Licenciado <■' al y 
dicina o copia de los mismos, en la forma '^Ldo 
una relación de sus imcriíos y servicios, m ry- 
justificar que llevan tres años cíe ejercicio en 1 
fesión,
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ráii r*!1 iS. mer*tos aportados por los aspirantes se- ' 
ejer Jla ' es Par‘l sumarlos a la calificación de los 
Suien't' ■l • '*p oPo.s^*nn. en caso de empate, los si- ' 
aSUnl (s" ^"apajos o Memorias originales- sobre ’ 
deshH?^ i' la €.sPecialidad; práctica de dos años, 1 
^tori,h. ' i' ^.nnina^ la carrera., en Clínicas, Labo- ; 
Pedknf • 1 hospitales o Facultad de Medicina; ex- ■ 

C* te ^démico, premios, etc.
<te»"?nará i metálico 50 pesetas pot , 

• tíéraí l C al presentar en la Dirección ,
tidas ev '• í- • '^'"’^ración sus instancias documen- i

I el ^''"'^‘"do’^ el oportuno resguardo, v sólo ■ 
' '^Presado resguardo^ admiti,k a los «inicios se le , 

El , Entidad, tontra iT^csentacióti del । 
lo'ZM * uzgar estas oposicio- j 

tativo d'e S] €' .Decano-Jefe del Cuerpo Facul- ¡ 
'^ales \ a l,cnefi^nc*a generajj actuando como ; 
''Portim-><„ 1 Cetario los señones Profesores que 
^car|-^f^ no'mbrarán, previa propuesta del [ 

. Se í^licar-'' *?1^ l’lj2-0 "de admisión de solicitudes, 
'Os oposin -1.. ^^^¡onario, para darle a conocer a 
Ct,rri(lo ( l" <.S'. f1' otn,.pla'zp de cuarenta días, trans- 
bación ro 'v* 1 a Dirección general de Adminis- 
las 'nstaiic'1-" "? al Presidente del Tribunal todas 
^uiienm 'Lkls' os, tral)ajos presentados y demás do- 

Dumniiíí at l?or 1os aspirantes/
' hora en 11 CSf tranhmi,. el Tribtmal acordará el día 

■ 'D anuncr<|llt ^an (^e empezar los ejercicios, sien- 
ción. áóuerdó con seis días de antici]xa-

te G'acef'r ''i 'i6' J^^er ejercicio será publicado en 
donde s, / (-r os Siguientes se fijará en el lugar 

Se e<m^er 3Uen las ^Posiciones 
^Oi‘ el sori''Zarjl CU Ia sesión de ejercicios 
,lrflen en los ’W'tores. ara determinar el 

, O« actuar. 
e Priimer /' ''^/loe no se presentasen a efectuar 
^ando v ú]t< J< '^n’0, seran convocados para un se- 
'Djiar el i.' 'amamiento, que se verificará al ter- 
c>ón si í'.0, quedando eliminados de la oposi- 

. Los eicr '\ n< ,csei? a csta segunda convocatoria. 
c¡ón y //.’]*'s P' imcro y segundo serán de selec- 

de nr '’nal acordará los qpDsitores que ba- 
.s'^Ue e’ siguiente, quedando excluidos 

X'nia fijada0 >tel^’aU *a ^ád de la puntuación má-

^rá a de cada ejercicio de selección se 
un^r tribunal el resultado del mis- 

^^hi^ntes ' ’ ta (le opositores admitidos a los 

^•^Uulár^1^'? o'dinio ejercicio de las oixisiciones, 
u 1 . n un ]>lazo de cuarenta y 

opositor /i 1 Propucstá corresixmdiente a favor del 
'biximn a, ' sc^lu1 Ia calificación, haya obtenido el 

Pile Puntos. ' 
D^itos^'/ í se valorará el éx^dienté y 

^1 " 
^■’^tal (1. lobuna! elevará a la Dirección 
Cn el acta -V uunistración la propuesta unipersonal 
y ^Oinink ’^l^iva,. firmada por todos los jueces 
lles con L¿,1.a f e tod° «1 expediente de las oposicio- 

^&drid ‘ h-Qdos los ejercicios. 
n2ral. Mii 1 íe warzo 1930. — El Director ge- 

bUel Salvador. ■ 
(‘‘Caceta” 11 marzo 1930.)

* 'Tho cargo de las Intervenciones
•s municipales, para las que en pr&nér lugar

fueron nombrados los concursantes elegidos por las 
Corporaciones que a continuación se expresan y per
tenecientes al concurso convocado por orden de 31 
de octubre de 1929 (Goiceki de 1." de noviembre). 

Esta Dirección general, haciendo uso de la facul
tad qde le conceden las disposiciones 10 y 14 de la 
orden de convocatoria mencioha^L ha acordado de
signar a los señores que seguidamente se relacionan 
para ocupar los cargos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta, al efectuar la designación, las listas 
de preferencia formadas pót las respectivas Cor- 
]Miraciones, prescindiendo de aquellos que fueron co
locados en el concurso citado y tomaron posesión 
de la Intervención ]>ara la que fueron elegidos, y 
de aquellos otros que no ¡lertenecen al Cuerpo de In
terventores.

tMadrid,'10 de marzo de 1930. — El Director ge
neral.. Miguel Salvador.

que se cita.
1) . Fernando Bergillos Naval, Premiá dte Mar 

(Barcelona).
D. Jesús, Iborte Amiisén, I>a Orotava (Santa 

Cruz de Tenerife).
D. Cosme Cueto 'Estévez, Chinchón (Madrid).
D. Jesús Bendito de Eíizaicin, Nerva (Huelva).
D. Jesús Bendito de Eíizaicin. Allwrique (Valen

cia).
(“Caceta” 11 marzo 1930.)

Dirección general de' Comunicaciones.
TELEGRAFOS

'TYáfito internacional.
A ixirtir del día L° de abril y durante el trimes

tre, las tasas jiara toda clase de servicio internacional 
telegráfico, telefónico y radiotclegráfico. se ]X‘rcil)i- 
rán con el equivalente de una ¡meseta con cuarenta 
y sd-s céntilmos (pesetas 1’46) por franco oro.

Madrid. 8 de marzo de 1930.El Subdirector 
general. Navarro.

. (“'Gaceta” 11 marzo 1930.)

Dirección general de Sanidad.

Relación nominal de los comerciantes e indus
triales autorizados por los Inspectores de Sanidad 
de las provincias respectivas para la exportación, 

importación y manipulación de trapos.

ZARAGOZA
D. Fhirentino Baraza del Valle, San Pablo, 59.
D. Fructuoso Camañes Blasco, Heroísmo, nú

meros, 3I y 33. ....................
D. Domingo Vela Sevilla. Gavín. 16.
]). Martín Extremera. Arrabal.

■■■’'-afk* . 1 1 1 1$:^ l-Ü’-T ¿"'Ss 
Provincia de Zaragoza.

D. Jorge Urbano, Calatayud. " .
D. Martín Extremera. ídem.
D. Juan Pérez Ceamanos, ídem.
D. José M.A Vilar, Ateca.
Madrid, 11 de marzo de 1930.—El Director ge

neral, José A. Palahca.
(“Gaceta 12 marzo I930.)
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Se halla vacante en la .Facultad de Derecho de 
la l inversidad de Zaragoza la Cátedra de Derecho 
procesal, que ha de proveerse [>or concurso de tras- 
•Kion, coniorme a lo dispuesto en los artículos 4o 

y 5.° del Real decreto de 30 de abril de 191'5 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos nu 
mci auos de igual grado de enseñanza que. habien- 
<l'> ingresado ipor oposición o i»r concursó, desem- 
pcnen o hayan desempeñado en propiedad asigna
tura igual a la vacante.

I'ambién podrán concurrir los Auxiliares que ten
gan, legalmente reconocidio este derecho.

E1 orden de preferencia de los aspirantes será e? 
que para los concursos determina el Real decreto de 
1/ de febrero de 1922.
_ Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de las hojas de servicios; a este Ministerio 
ixm conducto y con inforime del Jefe del Estableci
miento donde sirven, precisamente dentro del plazo 
'improrrogable de Veinte días, a contar desde el si
guiente- al de la publicación de leste anuncio en la

Gaceta de Madrid”.
. Este anuncio se publicará en los “ Boletines Ofi

ciales de las provincias y, por modio de edictos, en 
todos ]<)« Establecimientos públicos de enseñanza de 
Ja Xacion; lo cual se advierte ¡jara que las Autori- 
( acles resi>ectivas dispongan que así se verifique, dfes- 
de luego, sin más aviso que el presente

Madrid. 7 de marzo de 19.30. -El Director gene
ral, M. G. Mórente.

(“Gaceta” 11 marzo 1930.)

En cumplimiento de lo prevenido en la Real or
den de -esta fecha, esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie para su provisión en pro- 
j)iedad. al turno de oposición libre, la Cátedra de 
Derecho natural, vacante en la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, dotada con 
•el sueldo anual de 6.000 ¡jésetas. '

Para ser admitido a estas oposiciones se re- 
(¡uieren las ccMidiciones siguientes, exigidas en -el 
artículo 6.° del Reglamento vigente de 3 de abril 
de I9I0:

l.1 Ser español, a no estar dispensado de este 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
lí>7 de la ley de Instrucción púljlica de o de sep
tiembre de I857.

2;1 No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Jí^er cumplido veintiún años de edad.
4«a M ener el título coijúespO'ndiente para eí 

desempeño de la vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaza no podrá 
lomar posesión de ella sin la presentación del re- 
lerido título académico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes. Poí 
drán también acreditar los méritos y servicios a 
que se refiere el artículo 7.» del Reglamento, cu
ya apreciación corresponderá al Tribunal.

. , 1 q  0 del
En estricto cumplimiento del articulo - jaS 

-misino Reglamento, bajo pena de .15.lO3ntes 
condiciones de admisión habrán de reunirM: 1 c011- 
de la terminación del plazo señalado para e^ 
vocatoria, que es el improrrogable de d°,s ,.ca_ 
a contar desde el día siguiente al de la P" ,, 
ción de este anuncio en la “Gaceta de MaT •

Dentro del mencionado plazo, V tain . । s0- 
pena de exclusióú; habrán de presentarse 
hertudes. acompañadas necesariamente -^es 
los documentos justificativos de las c<)n lns ¿r- 
y circunstancias señaladas en los ^xpieta • 
tículos 6." y 7.» del Reglamento; no s,eI1. a^e- 
tanto, válidas las peticiones en las que se ‘^pe- 
Jerencia a documentación priésentada el 
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras sohertu _ |a5 
cumentadas que las de aquellos aspirantes. q y 
depositen él alguna Administración de Lo Jo 
se acredíte, mediante el oportuno reerbo- ]C| 
han hecho en pliego certificado y dentro ue - 1 
plazo.

El día que los aspirantes admitidos deba’ , 
sentarse al Tribunal para dar comienzo a ■ ¡n. 
cicios, entregarán al Presidente el trabajo 
vestigación propia y la Memoria a que 1 y may0 
lercncia y previene el Real decreto de <IC ' 
dc,!9^'., , , q-ribuna’’

I a-mbién deberán justificar ante el . ab0' 
pof medio del correspondiente recibo, m* ' peal 
nado los derechos a que hace referencia • , 
orden de este Ministerio de 24 de marzo < •
(“Gaceta del 30}. .•goletí'

Esté anuncio deberá publicarse en i^cs 
nes Ohdales" de las provincias y en Db jo 
de amrncios de los Establecimientos dm1 pgd 
cual se advierte para que las Autoridades .^g 
tivas dispongan, desde lueg-o, que así se x 
sin más que este aviso. ’ . . f,.r ge- 

Madrid, 7 de marzo de I930.—El Birec 
neral, M. G. Morente. ’ 1n10.)

(“Gaceta 12 marzo .

Núm. 1.174. .
Tribunal provincial de lo Contencioso adM1' 

nistrativo de Zaragoza.

• o N8'
Por D.a Tomasa Pedrola, D. C»'

varro, I). Teodoro Marqueta, D. Marian r0. 
rrato y D. Julio Mirabé, se ha interp^» 0. 
curso contencioso administrativo con»» ;je 
videncia del Sr. Alcalde de esta ciudad, tr¡1 
marzo de 1930, desestimando reposici no 
otro de 27 de febrero anterior, declai «¡gca* 
haber lugar a la práctica de la Prue ,a. pnt0 8°' 
propuesta por los recurrentes en expc( ' cas8 
bre declaración de estado ruinoso de 
números 6 y 8 de la calle de las Danzad de Iog

Lo que se anuncia para conociniien o Qui
que tengan interés directo en el asuuro 
sieran coadyuvar en él a la Administra

Zaragoza, diez y ocho de marzo de n ¡b(10al, 
cientos treinta.— El Secretario del
P- H., Rudesindo Nasarre.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.142.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas.
Dentro del plazo fijado en el anuncio inserto 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Bur
gos, correspondiente al día 28 de diciembre de 
1929, relativo a la petición de la Compañía San
tander-Mediterráneo de autorización para apro
vechar, con destino al abastecimiento de la es
tación de Horna Villarcayo, un caudal de cua
tro litros por segundo de tiempo de aguas ele
vadas del río Nela, en términos municipales de 
Villarcayo y Merindad de Castilla la Vieja, ha 
presentado el peticionario su proyecto acceso
rio del proyecto de ferrocarril Santander Bur- 
gos-Soria-Calatayud, cuyas obras están recono
cidas de utilidad pública, solicitando la ocupa
ción de los terrenos de dominio público y la im
posición de servidumbre de acueducto sobre 
predios pertenecientes a D.n Felisa Díaz de Isla, 
D. l^ólix Jarabo García, D. Manuel Francisco 
Martínez, D. F'élix Cortés, D. Domingo Rojo, 
D. Joaquín Fernández Villarán, D. Gerardo Va
rona, D. José Yllera, D. Pedro Gallo Peña, don 
Manuel Martínez, D. Juan Regules, D. Juan Pe
reda, D. Pedro Arquiaga Díaz, D. Francisco Pé
rez Martínez, D.a Cristeta Brizuela, D. Angel 
Alonso Villanueva, Excmo. Sr. Conde de Gueva
ra, D. Nemesio González Saralia, D. Andrés Tra- 
paga Diez, D. Ignacio García Fernández, D. Fe
derico Porrés, D. Enrique Bienes Merchán, do
ña Amalia Gutiérrez Pinares, D. Enrique Martí
nez, D. Juan Cuevas González, D.a Obdulia Alón- 
soCelada, D. Basilio Condado, D.a Narcisa 1^- 
ña, D.“ Anastasia Alonso Pórrez.

Como la jornada dé trabajo de la maquinaria 
elevadora no puede ser de veinticuatro horas, 
se proyecta la instalación, para elevar un cau
dal de diez litros por segundo de tiempo, y las 
obras proyectadas son: una arqueta, en la mar
gen derecha del río Nela, comunicando con éste 
por una galería terminada en un pozo, con cá
mara de decantación a nivel inferior al del le
cho del río, la caseta de la elevación con un gru
po de motor eléctrico y otro de explosión para 
repuesto; una balsa de decantación inmediata a 
la referida caseta; la tubería de impulsión de 
100 m/m de diámetro y 1.750 m. de longitud, y 
el depósito metálico de 120 metros cúbicos do 
capacidad en la estación.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16 del R. D. L. núm. 33, de 7 de enero 
de 19*27, se anuncia al público, para que cuan
tos se consideren perjudicados por la referida 
petición puedan formular, en escrito dirigido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
las reclamaciones que estimen pertinentes, den
tro del plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante cuyo plazo 
estarán de manifiesto el proyecto y expediente.

Zaragoza, 13 de marzo de 1930,— El Ingenie
ro Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.150.

Biciaiiciói it Contribucionea ie la prorincia da Zaragoaa,
Édicto para notificar el embargo de fincas a deudo
res de paradero desconocido por medio del «Boletín 

Oficial».

D. Félix Jimeno Guerrero, Recaudador subal
terno de Contribuciones del pueblo de Al- 
borge en la segunda zona de Pina;
Hago saber: Que por débitos de contribución 

rústica, de los años 1915 al 1929, me hallo ins
truyendo expediente contra el deudor D. José 
Alda Amorós, o sus herederos, a quien se le 
ha practicado el embargo de las fincas que a 
continuación se expresan:

Un campo olivar, en la partida de Sardeta; 
lindante por N. con Patricio López, S. con Pilar 
Laborda, E. con Joaquín Raquero y O. con Joa
quina Aznar; cuya cabida es de 10 áreas y 53 
centiáreas. .

Un campo-olivar, en la partida de Frente-Sás- 
tago; lindante por N. con herederos de Celedo
nia Royo, S. con Mariano Penén, E. con Maria
no Penén y O con la viuda de Nicolás Salinas; 
cuya cabida es de 6 áreas.

Un campo-olivar, en la partida de Frente- 
Sástago; lindante por N. Simón Peralta, S. Sd- 
bastián Peralta, E. Filluela y O. con la acequia; 
cuya cabida es de 24 áreas y 80 centiáreas.

Un campo-olivar, en la partida de Empeltre- 
rías; lindante por el N. con Benito Pando, sur 
con Filluela, E. con viuda de Benito Laborda y 
O. con Filluela; cuya cabida es de 6 áreas y 38 
centiáreas.

Un algorín, en la calle Algorines, núm 48; 
confronta con José Madre y viuda de Mariano 
Amorós.

Un corral, en la calle de la Inglesia, núm. 1; 
confronta con Bajada de la Iglesia y Bernabé 
Bes.

Un campo, en la partida de Clotas; lindante; 
al N. Miguel Catalán, S. con Mariano Alda, 
E. con Huerta y O. con la acequia; de cabida 28 
áreas y 60 centiáreas.

Una casa, en la calle Barrio Nuevo, núm. 10 
confronta por derecha con Mariano Alda, iz
quierda con Mariano Alda y espalda carretera.

En su consecuencia, y tratándose de deudor 
de domicilio desconocido, se expide el presente 
edicto, para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, requiriendo a dicho deu
dor para que, en el plazo de ocho días, compa
rezca en el expediente, o señale domicilio o 
representante, con la advertencia de que si no 
lo verifica se proseguirá al procedimiento en 
rebeldía sin intentar nuevas notificaciones, se
gún dispone el art. 154 del Estatuto de recau
dación de 1928, y se le hace saber a la vez la 
obligación de presentar en esta oficina Recau
datoria los títulos de propiedad de la fincas em
bargadas.

Alborge, 10 de marzo de 1930.—El Recauda
dor, Félix Jimeno.

SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año ^ntjnUa- 
mozos pertenecientes a los pueblos que a cas0 ge 
ción se expresan, como comprendidos en e . y 
del articulo 96 de la vigente ley de Reclu a• 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el i''*1 ríl que 
aquéllos, se les cita por medio del presente p . • 
comparezcan ante la Junta de cl^sifi'caeioi 
visión de Zaragoza, el dia 30 de abril pro>

Mianos.—Joaquín Oliver Echevarría y 
ximo Sangorrín. , itamón

Utebó.—José Felipe Fernández y 
Moreno Gómez.

♦ ♦ *

Altas y bajas por rústica y urbana.

Por los plazos reglamentarios se adnutresan, 
Secretarías .tile los Ayuntamientos que se M ^p(,. 
las alteraciones que los propietarios 
rimentado en sus riquezas rústica }" urbam •

Número 1.136 Figueruelas 
_ 1.138 Almonacid de Ja Sierra 
_ 1.139 Villarreal del Huerva
— 1.140 Bisimbre
— 1.143 Gotor
— 1.145 Escatrón 
  1.159 Plasencia de Jalón
— 1.160 Aranda de Moncayo
_ 1.168 Maella 
_ 1.166 Gallur 
_ 1.180 El Frago 
_ 1.182 Sádaba 
  1.184 Ambel 
  1.188 Rueda de Jalón 
  1.181 Malpica de Arqa 
_ 1.122 Orés
— . 1.125 Cimballa
— 1.132 Torrehermosa
— 1.133 Nigüella
— 1.139 Cunchillos
— 1.198 Remolinos
— 1.199 Chiprana

Belmente de Calatud 
Vera de Moncayo

♦ * ♦ ,.
1

Con el fin de que las comisiones de 
puedan formar con toda exactitud el r y 
to del ejercicio próximo de I929, se , j o s f°fíiL 
quiere a todos los vecinos y hacine ^pres3 ' 
teros de los Municipios que abajo Sz^s, 
para que en el plazo de quince días n .^getd 
tados desde los dos siguientes al de ‘ ja pfu 
del anuncio en el “Boletín Oficial Ayu jas 
vincia, presenten en la secretaria d t0(ja.s 1 
miento respectivo declaración jurada 
utilidades que obtengan en el termn-?jfluen 56 e,i 
advirtiendo que a cuantos no lo ver 
considerara conformes con los datos |aniacl j 
dichas oficinas, sin tener derecho a aSígn6 
alguna respecto a la cuota que se le 
contra la totalidad del reparto.

M.C.D. 2022
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húmero 1.162 Used
1.163 Torralba do los Frailes 

— 1.179 Tobed
~~ 1.186 Mara
— 1.188 Rueda de Jalón 

1.127 Torrelapaja 
~~ 1.128 Aranda de Moncayo
*- 1.129 Salillas de Jalón

Vera de Moncayo
n de Vocales para las Comisiones de eva- 

v, luaclón. 
umero 1.162 Used — El 23, de 10 a 12.

h 1.198 Remolinos.—El 23, de 8 a 12.
♦ ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Se haHn°S y a los efectos reglamentarios, 
cadVA^XPUest®s Publico, en la secretaría 

S- -vuntam*ento Üe los que a continuación 
^endo 10nan’ l°s siguientes documentos; pu- 
reclan)aL:^Senli^r l°s vecrnos contra aquéllos las 

oes que estimen convenientes.
8tas de Vocales natos de las Comisiones

Xr,» de evaluación.
humero 1.131 Purroy

1.138 Almonacid de la Sierra
1.162
1.179
1.129li<luidB clones de

Used 
Tobed
Salillas de Jalón

Presupuestos y relaciones de de 
dores y acreedores.

1.139 Villarreal del Huerva 
U62 Used
1-179 Tobed
1-185 Villanueva de Jiloca 
1.193 Remolinos

Melmonte de Calatayud
Nfiw, Recuento de ganadería 

^ro 1-13G Figueruelas 
1.140 Bisimbre 
1142 Sania Cruz de Grío 

_____ 1.181 La Vilueña 
1.121 Malpica de Arba 

2 1-122 Orea
____ 1.134 Puebla de Alíindén 

1.139 Cunchillos 
r 1.198 Remolinos 
•’uendejalón

Níím» ^P^n^lces al amillaramiento 
^r° 1144 Sestrica
■— i Manchones 

1-181 La Vilueña
Númn» Repartimiento general 

mero -181 La Vilueña
_____ Daroca
— i villanueva de Jiloca

, _ }124 Badules 
n ^ l-dO Berrueco 

‘ m()nte de Calatayud
Núrnert ^CiaCÍ(Ón Padrón d® habitantes. 

— ° 1 'í?? Almonacid de la Sierra 
_ 1-144 Sestrica 
_____ ¡ I 62 Used 

1-179 Tobed < .

Número 1.185 Villanueva de Jiloca
— 1.135 Moros
— 1.136 Ruesta
— 1.139 Cunchillos
— 1.140 Villalba de Perejil

Belmonte de Calatayud
Cuentas municipales.

Número 1.144 Sestrica. —1929.
— 1.157 Ibdes.-Año 1929.
— 1.185 Villanueva de Jiloca. — Año 

1929.
Belmonte de Calatayud.—Año de 1929.

Padrón de cédulas personales.
Número 1.135 Magallón

Presupuesto ordinario para 1930
Número 1.158 Bordalba

- 1.171 Alfamén
Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 

5 demás exacciones municipales.

Número 1.140 Villalba de Perejil

Bardallur. N.ü 1.190.
Aprobado por el Ayuntamiento pleno el pre

supuesto municipal extraordinario, formado 
para el actual año de 1930, con el fin de atender 
a los gastos que se ocasionen para la construc
ción del camino vecinal de la carretera de Ala- 
gón a Rueda a la estación de Plasencia de Ja
lón, estará de manifiesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiento, por es'pacio de 
quince días, durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar, contra el 
mismo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde, con 
arreglo al art. 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente.

Bardallur, 17 de marzo de 1930.— El Alcalde, 
Felipe Agud.

Figueruelas.
En este Ayuntamiento se encuentra vacante, 

por fallecimiento del que la desempeñaba, la 
plaza de Depositario del Ayuntamiento, con el 
emolumento o gratificación anual de 100 pese
tas; y los que deseen solicitarla lo harán a esta 
Alcaldía, en término de diez días; pues pasado 
dicho plazo se proveerá.

Figueruelas, a 11 de marzo de 1930.—El Al
calde, Agustín Castán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.170.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime
ra instancia de Borja;

M.C.D. 2022
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, Hace saber: Que en juicio de mayor cuantía, 
instado por Félix Tabuenca’Francés, contra Fé
lix Pérez Quintana, sobre reclamación de bie
nes, se ha practicado,.en ejecución de sentencia, 
tasación de costas, importante 2.795‘80 pesetas, 
cuyo pago corresponde al demandante, y ha
biendo fallecido e ignorándose sus herederos, 
por la presente se les hace saber están los autos 
en secretaría, y en término de quince días pue
den comparecer a impugnar la tasación, si así lo 
creyeren conveniente. '

Dado en Borja, a 15 de marzo de 1930.—Juan 
Angel Gómez Alarcón.-Licenciado Antonio Bo- 
nafós.

Nüm. 1.147.
Caspe.

I ). Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente a instancia de D.a María Valero Na
varro, para justificar e inscribir a su nombre, 
en el Registro de la Propiedad, el dominio que 
alega tener sobre la siguiente finca.

Casa, sita en esta ciudad, calle Mayor, núme
ro 21 antiguo y 8 moderno; lindante derecha 
Ignacio Ballesteros, izquierda calle del Pueyo 
y subida del Hospital viejo y espalda calle del 
Pueyo. Tiene 70 metros de superficie y consta 
de cuatro pisos.

La adquirió por herencia de su esposo don 
Joaquín Ballabriga Jiménez.

En su virtud, se cita a D. Iñigo Ballabriga 
Pinós, a cuyo nombre figura inscrita en el Re
gistro la finca, o a sus sucesores, y se convoca 
a las demás personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la iuscripcióu de dominio pre
tendida, para que comparezcan y se opongan a 
dicha solicitud, dentro dol término de ciento 
ochenta días, que al efecto se señaló en pro
videncia de veintinueve de julio, y en el primer 
edicto que se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al ocho de 
agosto último; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar. -

Se advierte que este es el tercero y último 
edicto que se publica.

Dado en Gaspe, a siete de enero de mil no
vecientos treinta.—Juan Llidó.—El Secretario 
judicial, Juan A’mudí.

Núm. 1.151.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de emplazamiento

El señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de es
ta fecha, dictada en prevención de abintestato 
de oficio de Pilar Marco Mariñona, que falleció 
el nueve de octubre último, en su domicilio de 
la calle de Cerezo, número setenta y cuatro, do 
esta ciudad, ha acordado so emplace a los pa
rientes más próximos de dicha interfecta, por 
tercera vez,-para (pie, dentro del término de dos 
meses, comparezcan en dichos autos, personán-

dose en forma, con apercibimiento de tener" 
por vacante la herencia si nadie la solicitare-

Y para que sirva de emplazamiento en for®^ 
a los parientes más próximos de la finada, 
los efectos, término y apercibimiento expres 
dos, expido la presente, que firmo en Zarago * 
a quince de marzo de mil novecientos trem - 
El Secretario: Por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 1.171;
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del 

to del Pilar de Zaragoza, en providencia de - 
ta fecha, dictada en juicio de menor cuan ' 
instado por Medarda Lecha Moliner contra < 
José Secanell, sobre pago de pesetas, ha pc‘ 
dado se emplace a dicho demandado José 
canell, cuyo actual paradero y domicilio se B 
noran, para que, dentro del término do nl1 j0. 
días, comparezca en dichos autos en forW' . 
gal, con apercibimiento que de no verin*'', 
le parará el perjuicio a que hubiere lugaI 
Derecho. .

Y para que sirva de emplazamiento en 
ma a D. José Secanell, a los efectos, términ 
apercibimiento expresados, expido la Pres6nz(; 
que firmo en Zaragoza, a diez y ocho de ma 
de mil novecientos treinta.—El Secretario: p 
Flórez, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
. ( ’ , , __ ___ ____

Núm. 1.183. '
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío la libreta de ( 
de Ahorros, expedida por esta entidad, u " 
Central, señalada con el número 1.557, aa,\ir, 
bre de D. Fructuoso Pellicor Brosed o D- g| 
men Rived Beltrán, se anuncia al público, 
caso de obrar en poder de otra persona, Ia 
tregüen en estas Oficinas, calle del Coso, nu 
ros 47 y 49. . .

Transcurridos quince días de la pubhca' 
de este anuncio, y caso de no haber sido 
vuelta, esta entidad expedirá un duplicad 
la misma, quedando exenta de toda respons 
lid'ad. g0.

Zaragoza, 18 de marzo de 1930.—El Voca 
cretario del Consejo de Administración, 
mersindo Claramunt.

Ferrocarril Sádaba-Gallur.
Participa a los señores Obligacionistas fi .g 

desde el día l.° de abril, se pagará por D 
de la Compañía (Coso, 54, tercero) ol^ni r 
semestral núm. 3G, de pesetas 10‘1062o P 
obligación. . eC<

Zaragoza, marzo 1930.—El Consejero v 
tor: A. Portolés. __

IMPRENTA DEC HOSPICIO
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p^u^t€Si Juegos educatiivos.
Ouosaíc nientos Para iueg°s Y 'trabajos manuales 

C) 0 tal lleta, bastones, cuentas, etc.). 
jar(]jn( jySllument°s Para vida (iherramientas de 
rnt(K <a\ regaderas, jallas, carretillas, cubos, ca- 

^duvIV?lesenlac'ünes’ 'tuinas de la Naturaleza 
ra e fn^i" ' .'as de Zoología, Botánica, Agricultu- 
^°gai- V1?1’1*1’ comprendidas en otro concurso), del 

E)" or ,lraJ)aÍ°' de los juegos etc.; y 
niet¿liv 'i V1r esl>ec’al al servicio de la Pedagogía 
";iles iy .(. e *<rbebel Montessory y Decroly; mate- 
l^a-do |U a ,t'1 ^‘jido, plegado; recortado, trenzado, 
^'"as.' ^"''^ado, etc.; cubos, prismas, cilindros, es- 
*'ls cnn r ’• CUy° concurso se resolverá con arreglo a 

ln 'yiciónes siguientes:
Sus reDr^, ( aSas constructoras o de comercio, o 
CuncurS(?S1 “!antes' 9ue deseen tomar parte en este 
C1* el n ^..l ^'^utaran la corrcspontliente instancia 
^zo (U'"1,^1'0 general de este Ministerio dentro del 
l|icación 7bnte días hábiles, a contar desde la pu
ntido t , -^Sa *^eíd orden en la “Gaceta”, entre- 
'’^iies* LUen dcotro de! indicado plazo, en los al- 
7 María '7 .■mater*al, d® €ste Departamento (paseo 
<e*f)s de r,’stiná’ uúm. 4. bajos) el ¡modelo o me- 

ofro,<a, a uno de los objetos antes reseñados
2 .( ,r^n al concurso.
de la ^duén acompañarán a la instancia resguar- 

,('r toncf^Q géneral de Depósitos que acredite ha- 
^•"'^ntice a. e* de Logo peSetas como fianza que 

3» j cumplimiento de sus compromisos.
?a' €n ni? (<l,1currentes acompañarán a la instan- 

< de d i-,.v^*1 ee’U'ado que se unirá a la misma, no- 
■ ’ 10() / unidad y por partidas de 10. 20, 

C|()|ies (P? nias CJtupiares, especifieande las condi- 
iba VCnla» en cuyo precio no irán incluidos.

'U concursos anteriores, los gastos de 
,r’I 0 . ’ransjxjrte hasta la estación de ferroca- 
í*116 se de-i'11 'mar*dmo más próximos al pueblo a 

• seránS "lc" !e' material de referencia, cuyos gas- 
ho. ' alendidos directamente por este Ministe-

4 .'- Ia .
^^siaiita81 aSaS constructoras o de comercio, o sus 
7 °blío; ‘(s" ^ue se encarguen de este servicio, 
indias nn," a.suplirlo dentro del plazo de sesen- 
' '(|Uc Ci/iUra (jS’ a contar desde el en que se pu- 
^^garít 11 í,aceta la resolución <lel concurso, y 
f C1 'ndica(l C 'uateriaL hhre de tod'o gasto y dentro 

. S-6 ['. " P‘;izo, en los ¡mencionados almacenes. 
7° Que‘li asas a(ljudicatarias perderán del depó- 
t ^Ufso a7an z^^ítuído para tomar parte en e! 

.raso en’a '"a^on de 25 pesetas ipor cada día de re-. 
7- agotar]a ^^‘^Puudiente entrega, y cuando que- 
(].l)n hech-i' ' i opósito, se anulará-la adjudica- 
o'1 ^U'ant'. V a 7asa multada quedará imposihilita- 
Stíl ^lase \ UU a”°. P^ra asistir a los concursos de 

i r''' Í a-' fyH^ríal ¡icdagógico; y
f Pundr.- । recciún- general de Primera enseñanza 
hf!r,ne a ia '..^'quísición del material referido con- 

^ceda S| ‘ 'dv^ieioues vigentes y en cantidad que 
al ‘ / C- pesetas, que será satisfecha con 

od-pues/1'111.11!11 5-°. artículo l.°, concepto 2." del 
$ e éste p" /'-gente de este Departamento, una vez 

ia-va recihido, reconocido y admitido en 
pa5enes. J

■ií y ddm,áOr^?n digo a V. I. para su conocimien- 
Ma<1 ie cctos- Dios guarde a V. I. ¡muchos 

' C|'1()r Diré’. ’ (*c marzo de .1930.—Tormo.
Cct°r general de Primera enseñanza. 

(“Gaceta” 11 marzo 1930.)

Núm. 454.

limo. Sr.: Habiendo sido derogada la Real or
den de I3 de noviembre de I929, conviene mucho 
a la buena marcha de la enseñanza en las Univer
sidades que por una parte 110 se interrumpa ni al
tere el curso normal de la vida docente y cientí
fica en época ya tan avanzada del año escolar, y 
por otra parte sea cumplido sin demora lo que 
prescriben el Real decreto de 9 de enero de I9I9 
y la Real orden de 27 de septiembre de 1929 acer
ca de la cesación en el desempeño de Auxiliarías 
temporales quienes llevaren ocho o más año^ des
empeñando dicho cargo.

Para llenar estas dos exigencia- parece natural 
prolongar hasta el término de las tareas docentes 
del presente curso la labor que están realizando 
actualmente los Auxiliares temporales a quienes 
corresponde cesar en virtud de las citadas dispo
siciones. Mas también procede no demorar la con
vocatoria de las Auxiliarías que han de quedar 
vacantes, sino, por el contrario, llevarla a cabo 
cuanto antes y proveerlas sin pérdida de tiempo, 
para (pie los agraciados con ellas, al dar comien
zo a su labor docente en 1.” de octubre, se hallen 
ya en el debido estado de especial preparación en 
la materia que les corresponde explicar.

Por todo lo cual,
S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo

ner: .
1 ." Que los Auxiliares temporales que deban 

cesar por virtud de la Real orden de 27 de febre
ro (“Gaceta” del 4 de marzo de I930) continúen 
su labor .docente hasta el 30. de junio del presen
te año.

2? Que mientras tanto las Facultades convo
quen a los aspirantes a dichas Auxiliarías, estudien 
sus méritos y trabajos, realicen los ejercicios que 
estimen pertinentes y propongan los nombramien
tos oportunos, para que éstos 'sean extendidos y 
los nombramientos puedan posesionarse de sus 
cargos en l.° de junio y preparar debidamente la 
labor docente que habrán de comenzar.en l.° de 
octubre.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid. 7 de marzo de- I930.—Tormo. 
Señores, Director general de Enseñanza superior 

y secundario y Rectores de las Universidades 
del Reino.

(“Gaceta 12 marzo I930.)

Núlm. 459. ......

Ih.no. Sr.: Por Real orden de 6 de enero de 1928 
fué segregada de unas o]X)siciones anunciadas y pró
ximas a celebrarse la Cátedira de.Geografía e His
toria de la Escuela general y Técnica de Melilla, 
nombrándose para la misma a la señorita ¡Carmen 
Rodríguez Bescansa, en condiciones de verdadera 
excepción.

Teniendo en cuenta que el ingreso en el Escala
fón general de Institutos no puedle hacerse más que 
Ipor oposición directa o por concursos con arreglo a 
las disposcioncs vigentes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
l .° Que se tenga por derogada la Real orden de 

6 de enero d'e 1928. ,
2 .° Que la referida Cátedra de Geografía e His-
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toria de la Escuela general y Técnica de Melilla, que 
fue segregada en la indicada fecha, se agregue ahora 
a las que se están verificando para proveer Cáte
dras de la misma asignatura en los Institutos de 
Lugo. Vigo Manr^a, Ferrol, Osuna, Calatayud, 
1 briosa, Zafra, Lás Palmas y ¡Huesca.

De keal orden lo (ligo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a V. I. Imiuchos 
anos. Ma.d!rid, 22 de febrero de 1930.—Alba.
Señor Director general de Enseñanza superior v se- 

cunc^ria.
("Gaceta” 13 marzo 1930).

Núm. 460.
-*,,no- ^r-: Vista la propuesta formulada por el 

tribunal de las oposiciones a plazas de Profesoras 
especiales de adultas de Corte y Confección, en tur
no restringido, convocadas por Keal orden de 14 
-de noviembre de 1929 (•‘Gaceta” del 16), núm. 1706, 
en virtud de la cual, de las tres plazas convocadas, 
Murcia, Barcelona y Sakunanca, y por sólo la asis
tencia de una aspirante, a la que, en virtud de la 
aprobación de los ejercicios, se Ja ¡propone para cu
brir la de Murcia, declarándose desiertas las dos res
tantes de Barcelona y Salamanca:

Considerando que según lo establecido por el Keal 
decreto de 4 de agosto de 1925, las vacantes que no 
hayan sudb provistas en turno restrjiigido han de ser 
adjudicadas en virtud de oposición libre, y teniendo 
en cuenta que por Keal orden de 29 de octubre de 
I y¿9 se convocaron oposiciones en este turno, cuya 
jn.íctica y ejercicios se están efectuando, solicitada 
por considerable numero de aspirantes, y que es de 
justicia, en evitación de una nueva convocatoria que 
llevaría consigo el retraso de la provisión, acumular 
las desiertas del turno restringido a las convocadas 
en turno libre, al que en definitiya corresixindén,

M el Key (q. D. g.) ha resuelto que las dos pla
zas de Barcelona y Salamanca que han resultado de- 
siei tas por falta de aspirantes de las oposiciones a 
plazas especiales de adultas de Corte y Confección 
convocadas en turno restringido por la Real orden 
de 14 de diciembre de 1929 antes citada, se aculmulen 
a las del turno libre que actualmente se están cele
brando, a la cual corresponde su provisión.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde a jV. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1930. — Tormo. 
Señor Director general de Primera enseñanza. 

("Gaceta” 13 marzo 1930).

'Mi./ jri 1̂ q •
Núm. 464.

limo. Sr.: A propuesta de la Comisión asesora de 
material pedagógico, relativa a la adquisición, 1X)r 
concurso público, de equipqs de material para trato- 
jos ¡imnuales de carpintería con destino a las Escue
las nacionales de Primera enseñanza, y teniendb en 
cuenta que la referida propuesta está ajustada a los 
preceptos del Real decreto de 4 de febrero último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por esa Dirección general se abra concurso pú
blico para la adquisición d-e equipos'de inaterial para 
trabajos manuales de carpintería, cada uno de los 
cuales ha de constar de los objetos siguientes: un ar
mano para las herramientas, un tonco de carpintero 
paia dos plazas, un encerado con caballete, un semi
círculo graduado, una regla de mad-era, un metro

plegable, un compás de madera, un cartaboi 
íddm,, un cepillo de borrar, de fieltro; una pie 
afilar, con mollejón; un ¡gramil, un serrucho 
nario, un ídem de costilla, un ídem de punD' 
piedra dfe sentar el filo, 12 barrenas de ¿ 
ídem de berbiquí, seis ídem de mano,, un ni-1' jo(. 
madera, unas tenazas de arrancar, unos anca 
escofinas, dos limas, una sierra corriente, tnia 
de rodear, una garlopa, un cepillo con cul’iu 
ídem sencillo, un .martillo, un guillame, tm • eS, 
llador, dos gubias, un compás, dos iormonts. _ 
copio, un berbiquí, una cucihilla raspadora, i- । 
zón, dos triángulos, una escuadra, -dos torm 
aprieto y una antenalla de madera; debieno-). 
verse dicho concurso con arreglo a las con k
siguientes: sllS

1 .a Las Casas constructoras o de comeo i . 
representantes, que deseen tomar i>arte en (c| 
curso, presentarán la correspondiente mstanen 
Registro general de este Ministerio, dentó- * । -, 
zo de veinte días hábiles, a contar desde e , 
se publique esta Real orden en la "Gaceta . al. 
gando, también dentro del indicado plazo, e" 
macenes de material de este Departamento ¡^ 0 
de María Cristina, número 4, bajos), el m" 
modelos de cada uno de los objetos antes ic- 
que ofrezcan al concurso. " " . re?'

2,” También acompañarán a la instam « 
guardo de la Caja general de Dej)ósitos qne 1 
haber constituido el de 1.000 pesetas, com" jsOs. 
que garantice el cumplimiento de sus comp' a1lCia.

3 .a Los concurrentes acompañarán a ja " de 
en pliego cerrado que se unirá aja misma. 
precios por unidad y por partidas de diez o n . _ 
pos, especificando las condiciones de venta: a-1' 
precio no irán incluidos, como iban en com • p 
teriores, los gastos de omhalaje y transp-rV' - 
estación de ferrocarril o puerto niarínmQ 11 ^fe- 
ximos al pueblo a que se destine el niatei iai < ^ire 
rcncia, cuyos gastos serán atendidos due ‘ 
por este Ministerio. . o si'5

4 ." I^as Casas constructoras o de comen *s? 
representantes,, que se encarguen de este se 
obligarán a cumplirle dentro del plazo de sen fi) 
naturales, a contar des le el

Ga.eta la resolución del concurso, y jn-JjD1 
el material, libre de todo gasto y dentro de* * , 
plazo, en los mencionados almacenes. z , (lepir

5 .a Las Casas adjudicatarias perderán cStc 
sito que hayan constituido para tomar ¿e 
concurso, a razón de 25 pesetas por cada 
traso en la ciorrespondiea:e entrega, y • 
agotado dicho depósito se anulará la adju‘1 aI)te ,|1' 
a Lasa imultaidla quedará imposibilitada, f l /rje irt! 

año, para asistir a los concursos de' esta cía 
terial; y

6 .a La Dirección general de Priihcr^ E co"' 
>roiM)ndrá la adquisición del material reto 
forme a las disposiciones vigentes y en (‘a,Vcha cf'i 
no exceda de 10.000 (pesetas, que será satis - de 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1/*, concepvd 
presupuesto .vigente de este Departamento- j|id0 ef 
que éste lo haya recibido, reconocido y aí , , 
sus almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para su cí,j]Og aá0" 
to y demás efectos. Dios guarde a V. L nlllt 
Madrid, 11 dt marzo de 1930. — Tormo.
Señor Director general de Primera enseñ-11 

("Gaceta” 13 marzo
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’ Núm. 465.
de np?' A propuesta de la Comisión Asesora 
concurs1131-!^^^'0* relativa a la adquisición por 
• Quít '■ J>u'’*’co de aparatos y material de Física 
híñier Ca 'destino a las Escuelas nacionales de 
^n'da 4 enseiianza, y teniendo en cuenta que la re- 
WrL ropuesta está ajustada a los preoelitos del 
<le|a ¿cre,to de 22 de julio de 1912, a los generales

Contabilidad y al Real decreto de 4 de

'lúe C* g.) ha tenido a bien disponer
*dico |r eSl? Dirección general se abra concurso pú- 
lian d' ja !a adquisición de material v aparatos que 
hs cua|("1U^rar tas. gabinetes de Física y Química, 
'j'Ns- p Aislarán de los objetos siguientes: No- 
í'^tós>a :inzas de sustentación; reglas d'e 60 cen- 
^za; ni (<>n ^njero, para servir de palanca y ba- 
^luilibrj('^'^''as; conos de madera para las leyes del

ladeas fijas y móviles; espejos planos y 
lllas de tantos bicóncavas y biconvexas; pris-

1 .,'J ’-ara descomposición de la luz; ter-
< 1;. l -,^‘H^'-pdo; termómetros clínicos; trípo- 

l^lik |rro; pulparas de alcohol; trozos de tela 
. 17 Por ¿Qam'iant0’ cris°tas de tierra refractaria 
^stra,. i ^ milímetros de altura ; aparatos para de- 
!l’er|X)s r) ' 1 atacmn lineal, superficial y cúbica de los । ^or; diapasones; máquinas de vapor;
í1' * ek-in(' eslna• con mango de ebonita; barras de cris- 
l,)" Sopoií ,S*^ carbón y cinc; jíéndulos eléctricos, 
h'tas; máquinas eléctricas y accesorios; pi- 
^lios, a')as. Indolentes en cristal; bombas de in- 
''k bráinL cristal; barómetros; imanes dé herradu- 
'liaf*e dif .'U8 ’ ^Ptotos de hierro; taitones dé go- 
c'|o de J’entes tamaños; punzones; tapones de cor- ।Adiós- ' ''tontos tamaños; liimas para.perforar los 
P^tin'vd" >OS rectos de vidrio; tubos de ensayo de । sdee*10'5 ’P1' milímetros; graderías para 12 

VrVvr dc'o-o0* 'toatraOGS de vidrio; matraces Erlem- 
c^ranios7f Sernos; retortas de cristal de 125 y 
J'^ali/nA ’ * toscos de boca ancha y tapón esmerilado• 
'"r,|s ([y '.'’A8 de 125 milímetros de diáínetro; mor- 

,.'dl1Ko- ' "sl;d de 80 milímetros de diámetro, con
m 'efas graduadas de 60 centímetros cúbi- 

Gp ^m/.s ""vs ^ta vidrio; vasos de forma alta, de 
(L loo ’ '.)ara precipitados; embudos de cristal de 
to^ía- ^tonios; hojas de papel de filtro; tubos 

nítri S,‘’)orles de madera; pinzas dé ¡madera; 
’ l^tásó’a,.n,r)niaco; bióxido de manganeso; do- 

v^dre y Ul? hmadura de hierro; granalla de cinc; 
‘1 rá cotí a ° (^e c°bre; cuyo concurso se deseib 

su * Lis r-,reglo a las condiciones siguientes: 
c s topreg ' asas constructoras o de comercio, o 
(>|,'hllr-so i,,''.'inles', que deseen tomar parte en este 

j ^¡strn ^^edarán. la ebrfespondiénte instancia en 
ci.^ e toint^' VAtol de este Ministerio, dentro del pla- 
i;'"1 Cst'' 'b®5 hábiles, a contar desde la publica- 
he" ''to, a' xcal "rden en la “Gaceta”, entregando 
riaS thau n'-ri° (tai indicado plazo, en los almacen 
<le , istin-i'1,1 -r e este Departamento (i^aseo de Ma- 

Un<>,(|UTrer<> ."L bajos) el modelo o modelos 
cc^curso °S ^^tos antes reseñados que ofrez- 

<¿npacon a la instancia, teSr 
llii('<r constó 'Va general de Depósitos que acredite 

3 d^aatiep11*.]o e' de 1.500 pesetas, como fianza 
d¿‘ Los i e complimiento dé sus compromisos, 
k V'11 Plie:’'' "' urrentos acompañarán, a 1a instan
do? Precio? U rrado que se unirá a la misma, no-

‘ItiWareA134 y P°r,l«rtidas j'A10-
i *ares, especificando las condiciones de 

venta, en cuyo ¡precio no irán incluidos, como iban 
en concursos anteriores, los gastos de embalaje y 
transporte hasta la estación de ferrocarril o puerto 
marítimo más próximo al pueblo a que’ se destine el 
material de referencia, cuyos gastos serán atendidos 
directamente por este Ministerio. ,

4 .a T>as Casas constructoras o de comercio, y 
sus representantes, que se 1 encarguen dé este servi
cio, se obligarán a cumplirlo dentro dél plazo de se
senta dias naturales, a contar desde el en que se pu
blique en la “Gaceta” la resolución del concurso, -y 
entregarán el material, libre de todo gasto y déntro 
del indicado plazo, en los Imiencionados almacenes.

5 .a Las Casas adjudicatarias perderán, dél de
pósito que hayan constituido para tomar parte en el 
concurso, a razón de 25 pesetas [tor cada día de re
traso en la correspondiehté entrega, y cuandb que
de agotado dicho depósito se anulará la adjudicación 
hecha y 1a Casa multada quedará imposibilitadla, du
rante un año. para asistir a los concursos de esta 
clase de material pedagógico; y

6 .a Dirección general de Primera enseñanza 
propondrá la adquisición del material referidb con
forme a las disposiciones vigentes y en cantidad que 
no exceda de 25.000 ipesétas, que será satisfecha con 
'cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°. concejito 2.° del 
presupuesto vigente idé este Departamento, una vez 
que éste lo haya recibido, reconocido y admitido en 
sus almacenes. ‘ ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a ,V. I. Imiuchos 
años. Madrid1, 11 de marzo de 1930,*—formo. 
Señor Director general de Primera enseñanza.

(“Gaceta” 13 marzo 1930).

Ministerio de Marina
Núm. I3. •

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de confor
midad con lo informado por las Secciones de Per
sonal y Escuelas dé este Ministerio, se ha servi
do disponer se convoque a exámenes de oposi
ción para cubrir cuatro plazas de Aprendices 
torpedistas-electricistas de la Armada, con arre
glo a las siguientes bases:

L"1 Los exámenes se regirán por el Regla
mento de 3I de enero de I9I9 (^D. O.” número 
38). con la modificación introducida al mismo por 
Real orden de 27 de abril de I927 (“D. O.” nú- 
mejo 96), conforme a lo dispuesto en la Real or
den de 9 de febrero del mismo año. dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros (“Gaceta 
de Madrid" núm. 43) ; por las Reales órdenes 
de 25 de mayo de I9I7 y 23 de julio de I929 (“Dia
rios Oficiales.” números 118 y I64), para el reco
nocimiento médico, y la Real orden de I7 de oc
tubre de I923 (“D. Ó.” núm. 236), para pagos de 
matrícula. ‘

2 .a Para tomar parte en esta convocatoria se 
necesita reunir los requisitos siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los diez y ocho años y no 

los veinticinco de edad, antes del día de la fecha 
que señala la convocatoria para empezar los exá
menes. M

c) Tener la aptitud física necesaria para él 
servicio de la Marina, con arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para la marinería.

d) Carecer de todo impedimento para ejer
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cer cargos públicos, y ser de buena vida y cos
tumbres.

e) Haber trabajado, con aprovechamiento, dos 
años, cuando menos, como operario en talleres de 
metales del Estado o de particulares acreditados 
a juicio del Ministerio de Marina. También pue
den concurrir los marineros electricistas de ¡a 
Armada.

f) Ganar plaza en pública oposición, ante 
Una Junta constituida al efecto, en la que se 
probarán los conocimientos del programa que des
pués se detalla.

3? Los aspirantes a Aprendices torpedistas- 
electricistas solicitarán examen en instancia di
rigida al Ministerio de Marina, formulada en pa
pel sellado de clase octava, y que en unión de los 
documentos que después se detallan, y bajo re
cibo se entregarán en las Comandancias Milita
res de Marina de las ciudades que en esta con
vocatoria se expresan.

En el caso de ser militar, marino o individuo 
de la Maestranza de los Arsenales dirigirán la 
instancia por conducto de ordenanza.

4.a A la instancia deberán acompañar:
a) Acta civil de nacimiento, debidamente le

galizada.
b) Cédula personal- que se devolverá al inte

resado después de hacer la correspondiente ano
tación.

c) Certificación de la Autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, en el que se justifique 
que están en posesión de los derechos del ciuda
dano español, se hallan en pleno goce de sus de
rechos políticos y son de buena vida y costumbres.

d) Certificado del Registro Central de Pena
dos y Rebeldes, acreditativo de no haber sufrido 
condena ni es;tar declarado en rebeldía.

Los documentos a que se refieren los incisos 
c) y d) deberán tener fecha posterior a esta 
Real orden de convocatoria.

Los militares o marinos sustituirán los certi
ficados procedentes de la Autoridad municipal y 
del Registro Central de Penados y Rebeldes por 
la hoja historial de sus servicios conceptuada.

En el caso de pertenecer a la Maestranza de 
los Anse'nales del Estado, además de los docu
mentos citados, se acompañará certificado de con
ducta, expedido por el Jefe del Ramo a que per
tenezcan. •

lodos, paisados y militares, deberán acompa
ñar certificado que demuestre la condición qlie 
exige el inciso e) de la regla 2.a, expedido por el 
Director de los talleres particulares en (pie hu
biese trabajado, visado por la Autoridad de Ma
rina o municipal correspondiente, e i'nforniaao. 
a ser posible, con las noticias que tenga respecto 
a la importancia del taller, o por el Director téc
nico de los talleres del Estado en el caso de tra
bajar en estos. •

5 -a Los exámenes se verificarán en Ferrol, Cá
diz y Cartagena, dando comienzo el día I5 de ju
nio próximo en el orden que se expresa.

6 .a Lo s opositores serán reconocidos por una 
Junta de dos Médicos de la Armada o del Ejército 
por orden del Comandante de Marina, a cuyo fin 
éste solicitara oportunamente del Capitán general del 
Departamento o de la Autoridad militar, el nombra
miento d‘e los que resulten necesarios, de no existir 
personal bastante a sus órdenes.

7 ." Los opositores que resulten dün aptitud físi-

ca, antes de empezar los exámenes, en r b eU 
Secretario del Tribunal la cantidad de 30 1 
concepto de derechos dé matrícula. us £0-

8 .a Se récomienda muy eficazmente a 
mandantes de Marina autorizados y a - ^gtas n¡ 
deben cursar las solicitudes, que no adnu to_ 
menos les dén curso, si no son presénta 
dos los documentos y requisitos prevenulos-^^ gOjic¡-

Dichos Comandantes y Jefes enviaran ^re, 
tudes a este Ministerio a medida que les 
sentadas. . VJ • pierio

El plazo para cursar instancias al
Marina terminará el día 15 de mayo Pri¿r rjna aut0' 

Al día siguiente, los Comandantes de _ 1 ‘ ‘cOnwi' 
rizados y los Jefes de los solicitantes nuh c , ner0 de 
nicarán por telégrafo a este Ministerio d 1 
solicitudes que hayan cursado. . iaS

9 .á Por las Autoridades de ^Márma ocatoria> 
vincias y distritos se anunciará esta c0 
dándola la mayor ])ublicidad posible. (>xáineiieS 

10 . Por el Presidente del Tribunal < e ^ea| or' 
se tendlrá muy en cuenta lo prevenido en « 
den de 17 de noviembre de 1926 (Pair/o aI 
mero 261), cuando se traslade el 1 rl lbl‘‘4o. 
efecto se nombre de uno a otro

11 . Las oposiciones se consideraran for^u!3' 
con la Real ordén que a]>rue1>e la propm ‘ eClieiic>a' 
da por el Tribunal examinador, y, en 
quedarán sin curso cuantas peticiones se !
para alterar aquélla en cualquier seni se 13 

12. Los programas con arreglo a los e
de prestar examen son los siguientes:

Trabajos prácticos. (je v-1'
Trabajos de ajuste,, bien a lima o a ^porj^ 

rías piezas acotadas, según croquis. ^nnité. . ' 
antemano estas piezas si el material lo I cll n1' 
Soldar tubos de cobre y latón en platl ("^'(KÍD'1'^ 
jertos. — Manejo práctico del torno. - en |ínea- 
to de los diferentes metales. — 1 rabajos
dte! conducción de energía eléctrica. 

' /Irihnélifa.
, Numeración hablada y escrita.-^-Suma, ^os. 

tiplicacióp y división de los números 
Operaciones con los quebrados y 
tema métrico decimal. — Razones y ^'^ '¿-ncias. 
Regla idó tres simple y compuesta. — 1 °

Ge o ine fría-
Definiciones de líneas, ángulos Y J1 

Polígonos. — Escala. — Relación dé j»/Vr ongonos. — jc-scaia. — Relación | L
cía y el diámetro. — Medidas de los , (rján£l1 s 
glas prácticas para hallar el área ,dc i0.<Art’,|1 
del rwtángulo. del i>olígono y de un c'|C,.irCs.

| y volúlmenes de paralelepíi>edos rectaná11 tll1 c^z 
I prisma, ¡dle un cilindro, de una piráml(|e;j(yollos rt‘L 

y de una esfera.—Construcciones de po (j€j d■ de > 
, ..V -VUUOUULVW.A-J 1 , _ (Rl 

lares. — Polígonos estrellados. — 
i dro. de cono, de esfera, etc., etc,, etc.

n’ • re'1' por V
' Peso del aire. — Presión de la atmo^ 

t í metro cuadrado. — Energía. —- Fuer2cra^ión- 
jo. — Potencia. — Velocidad. —- A<' jej nia 
Gravedad. ■— Luz. — Descripción y us'pracci0'1 
metro y termómetro. — Dilatación y c01 ¡, 
los metales. . 6ll c^'b ,5.

De Real orden lo digo a V. E. ^'‘^pcho5 3 
mie nto y efectos. Dios, guarde a V. E- " 
Madrid. 12 de marzo de 1930. — Carvl8;
Señores... ("Gaceta" 13 llia
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